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Medida de Conservación 31-02 (2007)1,2 

Medida general para regular el cierre de todas las pesquerías 
Especie todas 
Área todas 
Temporada todas 
Arte todos 

 

De conformidad con el artículo IX de la Convención, se adopta esta medida de conservación 
que regula el cierre de todas las pesquerías. 

Aplicación 
general 

1. Tras recibida la notificación de cierre de una pesquería enviada por la 
Secretaría (a las que se refieren las Medidas de Conservación 23-01, 
23-02, 23-03 y 41-01), todos los barcos en el área, área de ordenación, 
subárea, división, unidad de investigación en pequeña escala, o cualquier 
otra unidad de ordenación sujeta a la notificación de cierre, deberán 
recoger todos sus artes de pesca que se encuentren en el agua antes de la 
fecha y hora del cierre señaladas.  

 2. Una vez recibida esta notificación, el barco no podrá calar otros palangres 
en las 24 horas anteriores a la fecha y hora de cierre notificadas. Si dicha 
notificación fuera recibida menos de 24 horas antes de la fecha y hora de 
cierre, no se podrán calar otros palangres después de recibida la 
notificación. 

 3. Todos los barcos deberán abandonar el área cerrada a la pesca tan pronto 
como hayan recogido todos los artes de pesca del agua. 

 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, si se prevé que un barco no 
podrá sacar todos sus artes de pesca del agua antes de la fecha y hora del 
cierre señaladas por la notificación, debido a:  

i) motivos relacionados con la seguridad del barco y de la tripulación;  
ii) problemas que pudieran surgir a causa de condiciones 

meteorológicas adversas;  
iii) la cubierta del hielo marino; o 
iv) la necesidad de proteger el entorno marino antártico, 

el barco deberá notificar este hecho al Estado del pabellón en cuestión. El 
Estado del pabellón o el barco también deberán notificarlo a la Secretaría. 
No obstante, el barco deberá hacer todo lo posible por sacar todos sus 
artes de pesca del agua tan pronto como le sea posible. 

Otras 
consideraciones 
importantes 

5. Si el barco no pudiera sacar todos sus artes de pesca del agua antes de la 
fecha y hora señaladas, el Estado del pabellón deberá avisar 
inmediatamente a la Secretaría. Al recibo de esta información, la 
Secretaría deberá notificar de inmediato a los Miembros. 

 6. Si ocurre la eventualidad descrita en el párrafo 5, el Estado del pabellón 
deberá investigar la conducta del barco y, de acuerdo con sus 
procedimientos nacionales, informar a la Comisión de sus conclusiones y 
todos los asuntos de relevancia, a más tardar, antes de su próxima reunión 
anual. El informe final deberá evaluar si el barco hizo todos los intentos 
posibles por sacar todos sus artes de pesca del agua: 
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  i) antes de la fecha y hora de cierre; o 
ii) apenas fuera posible, después de la notificación mencionada en el 

párrafo 4. 

 7. En caso de que el barco no abandone la pesquería tan pronto como haya 
recogido todos los artes del agua, el Estado del pabellón o el barco deberá 
informar de ello a la Secretaría. Al recibo de esta información, la 
Secretaría deberá notificar de inmediato a los Miembros. 

  1 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Kerguelén y Crozet. 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Príncipe Eduardo. 

 
 


